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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y PÚBLICA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE MAYO DEL 2024. 

  

SRA. ALCALDESA  
 
Dña. M.ª DOLORES ASENSI FERRUS 
 
SRES. CONCEJALES PRESENTES 
 
DÑA Mª DOLORES LAFONT AVINENT 
DÑA CARMEN BASTANTE LUJAN 
D. JUAN MAYORDOMO ZARCO 
DÑA. GISELA SÁEZ VICENTE 
D. CARLOS PICÓN MIR 
D. VÍCTOR TARODO RODRÍGUEZ 
 
SRES. CONCEJALES AUSENTES 
 
DÑA. MAITE PÉREZ FURIO 
DÑA. YOLANDA MARIN FURIO 

 
SECRETARIA 
DÑA. AMPARO FERRANDIS PRATS 

 

 

Siendo las 20:00 h. del día de la fecha 

indicada, en las actuales dependencias 

municipales bajo la presidencia de la Sra. 

Alcaldesa, se reúnen los Concejales/as 

que al margen se relacionan, que 

constituyen un quorum de asistencia de 

siete concejales/as de los nueve que tanto 

de hecho como de derecho integran la 

Corporación, se reúnen al objeto de 

celebrar sesión ordinaria y publica. 

Por la Sra. Alcaldesa  se declara abierta la 

sesión, pasando a tratar los asuntos que 

configuran el orden del día tal y como se 

relacionan a continuación: 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE ACTAS 

CORRESPONDIENES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 28 DE MARZO, 

15 DE ABRIL Y 14 DE MAYO DEL 2024. 

Vistos por el pleno, se acuerda por unanimidad la aprobación de los borradores de las 

actas correspondientes a las sesiones celebradas los días 28 de marzo, 15 de abril y 14 

de mayo del 2024, y su transcripción en el libro de actas. 

SEGUNDO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE REVISIÓN DE PRECIOS DEL 

CONTRATO DE LA OBRA “CO1/2021 PAS” CONSTRUCCIÓN EN LA MISMA 

PARCELA Y DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO EXISTENTE DEL CENTRE TIRANT LO 

BLANC Y PLA EDIFICANT. 

Se informa del contenido del informe-propuesta que dice así: 

I. OBJETO 

El objeto del presente informe es realizar un análisis sobre la solicitud de revisión excepcional de 

precios en el contrato de obras CO 1/2021 PAS formulada por URBAMED 

INFRAESTRUCTURAS S.L. (en adelante, “URBAMED”) el 25 de abril de 2024, de 

conformidad con el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 

sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 

logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la 
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que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 

para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (en lo sucesivo: 

RD-L 3/2022). 

II. ANTECEDENTES JURÍDICOS 

En los últimos años, se han producido un cúmulo de eventos imprevisibles e inesperados (brusco 

incremento de la demanda fruto de la vigorosa reactivación económica, políticas monetarias 

expansivas, tensión en las cadenas de suministro, cambio repentino en los hábitos de consumo de 

la población, la guerra en Ucrania y un largo etcétera) que han dado lugar a un aumento 

extraordinario en el coste de las materias primas. En el mes de marzo pasado, la tasa de inflación 

de la eurozona fue del 7,5%, y del 8,5% en los Estados Unidos.  

El alza generalizada de los precios ha impactado fuertemente a los contratistas de las 

administraciones y gran parte de sus negocios han devenido en antieconómicos. Soportar todas 

las consecuencias negativas del escenario inflacionario podría exceder de la asunción del riesgo 

y ventura de la operación.  

El problema estriba en el mecanismo a emplear para contrarrestar los efectos de la inflación, 

puesto que el sistema de revisión y actualización de precios establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en lo sucesivo: LCSP), es sumamente rígido e incapaz de ofrecer una solución 

ágil y rápida ante esta situación.  

Por otra parte, la modificación de los contratos públicos está regulado en los artículos 203 a 207 

de la LCSP. Sin ánimo de exhaustividad, los contratos solo se puede modificar cuando esté 

previsto expresamente por los pliegos o bien cuando, pese a no estar fijado en los pliegos, 

concurran una serie de circunstancias que expondremos a continuación.   

En primer lugar, para que el contenido de los pliegos pueda modificarse, los presupuestos, límites 

y alcance de la alteración deberán estar previstos de manera clara, precisa e inequívoca en el 

PCAP. Sin embargo, el aumento de los precios está limitado al 20% sobre el precio final (art. 204 

LCSP). En consecuencia, para poder actualizar los precios, con carácter previo, hubiera sido 

necesario que en los pliegos se hubiera previsto un proceso inflacionario no visto en décadas y a 

continuación se hubiera previsto una formula o sistema de actualización de precios.  

En el caso de que en los pliegos no se prevea la posibilidad de modificar los precios, los contratos 

administrativos solo pueden ser modificados en tres situaciones: (i) cuando resulte ineludible 

aumentar obras, suministros o servicios a los ya contratados; (ii) cuando la modificación 

respondiese a una situación sobrevenida e imprevisible; (iii) modificaciones no sustanciales. Ante 

un escenario inflacionario, el único supuesto que encajaría es el segundo, cuando exista una 

situación sobrevenida e imprevisible (art. 205.2.b LCSP). Por último lugar, y como última opción, 

podría resolverse el contrato por imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 

inicialmente pactados (art. 211.1.g LCSP). 

En definitiva, el sistema establecido por la Ley de Contratos del Sector Público no podía dar una 

respuesta ágil y eficaz al problema actual. Es por ello que se promulgó el Real Decreto-Ley 3/2022 

para flexibilizar el sistema de revisión de precios ordinario. De hecho, en la exposición de motivos 

se deja clara esta intención, cuando literalmente se afirma que “la magnitud y el carácter 
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imprevisible del alza experimentada en el último año por los precios de un número limitado de 

materias primas indispensables para la realización de determinadas obras no es posible 

afrontarla con dicho mecanismo en aquellos contratos cuyos pliegos no incorporan revisión de 

precios, así como en aquellos que, incorporándola, no hubieran transcurrido dos años desde su 

formalización o no se hubiera ejecutado el 20 por ciento de su importe”. 

En el ámbito del Pla Edificant, adicionalmente, se ha de tener en cuenta el Decreto-ley 5/2017, de 

20 de octubre del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la 

Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, 

ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat 

(“DL 5/2017”) y las instrucciones para las obras del Pla Edificant de la Dirección General de 

Infraestructuras Educativas de 21 de noviembre de 2022. 

Acuerdo de 1 de abril de 2022 del Consell en materia de revisión excepcional de precios de los 

contratos de obras del sector público de la Comunidad Valenciana. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 III.1 Ámbito objetivo de aplicación (art. 6 RD-L 3/2022) 

Entre todas las diferentes categorías contractuales reguladas por la LCSP, el sistema excepcional 

de revisión de precios es aplicable al contrato de obras (art. 6.1 RD-L 3/2022). 

No es obstáculo para la revisión de precios que el contrato de obras tenga naturaleza privada (art. 

26 LCSP).  

En cualquier caso, el contrato de obras “construcción en la misma parcela y demolición del 

edificio existente del centre Tirant lo Blanc, CRA Baronia Baixa, incluido en el Pla 

Edificant” es un contrato administrativo de obras, como lo establece la cláusula primera del 

PCAP y se encuentra dentro del ámbito objetivo de aplicación del RD-L 3/2022. 

 III.2 Ámbito subjetivo de aplicación (art. 6 RD-L 3/2022) 

El RD-L 3/2022 es de aplicación exclusiva a los contratos adjudicados por cualquiera de las 

entidades que forman parte del sector público estatal.  

Del sentido literal del articulo 6 RD-L 3/2022 se infiere que los contratistas de la administración 

local y autonómica no podrán beneficiarse del régimen excepcional de revisión de precios como 

regla general. Sin embargo, el alcance podrá extenderse a las comunidades autónomas y Ceuta y 

Melilla, cuando estas así lo acuerden (art. 6.3 RD-L 3/2022). En aplicación de esa previsión, la 

Comunidad Valenciana, por Acuerdo de 1 de abril de 2022, publicado el 12 de abril, del Consell 

en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del sector público en la 

Comunidad Valenciana, se adhiere al Real Decreto de 3/2022 y amplió el régimen de revisión 

excepcional de precios al sector público autonómico, entidades locales y universidades públicas 

valencianas. En otras palabras, los contratistas del Estado Central, la Generalitat Valenciana, 

entidades locales valencianas y universidades públicas valencianas podrán, a partir del 1 de abril 

de 2022, reclamar la actualización de precios.  

Una de las principales cuestiones que plantean estas adhesiones al Real Decreto-Ley 3/2022 es su 

aplicación al ámbito municipal. El articulo 6.3 RD-L 3/2022, no admitía, en principio, la adhesión 

a las entidades locales, al fijar que: “Lo dispuesto en este Título también será aplicable en el 

ámbito de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla que así lo acuerden”. Si 

bien es cierto que en la Exposición de Motivos contempló la extensión a las entidades locales, en 
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particular afirmando que “Su aplicación podrá alcanzar al ámbito de las Comunidades 

Autónomas y de las Entidades Locales existentes en su territorio mediante una decisión 

individualizada del órgano competente de cada Comunidad Autónoma”. Cabe recordar que las 

exposiciones de motivos carecen efectos jurídicos, aunque si tienen un valor importante para la 

interpretación de las leyes (véase la Sentencia del Tribunal Constitucional (Pleno) de 4 de octubre 

de 1990 [(núm. 150/1990) (rec. 243/1985 y 257/1985)]. 

Dicho esto, se podría interpretar que la Generalitat se ha extralimitado al extender el alcance del 

RD-L 3/2022 y ha incumplido con el sentido literal del articulo 6 RD-L 3/2022, puesto que carece 

de competencia para regular el régimen básico de contratación pública. El legislador estatal es el 

competente en legislación de carácter básica (art. 149.1.18ª CE y Disposición Final primera 

LCSP).  

En definitiva, y pese a todo lo dicho anteriormente, el Acuerdo de 1 de abril de 2022 de la 

Generalitat Valenciana está en vigor y en tanto en cuanto no se dicte resolución judicial que 

declare su inconstitucionalidad o nulidad, debe ser aplicado en todos sus términos. De esta 

manera, en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, se encuentran incluidas las entidades 

locales en el ámbito de aplicación del RDL objeto de análisis. 

III.3 Ámbito temporal de aplicación (art. 6 RD-L 3/2022) 

El sistema excepcional de revisión de precios no es aplicable a todos los contratos desde siempre 

y para siempre, existe una tercera limitación: la temporal. El RD-L 3/2022 se aplicará en las tres 

situaciones siguientes:  

a) Contratos que se encuentran en fase de ejecución, licitación, adjudicación o 

formalización a fecha del 1 de marzo de 2022 (fecha de entrada en vigor). 

b) Licitaciones de contratos cuyo anuncio de adjudicación o formalización se 

publique en la plataforma de contratación del sector público hasta el 1 marzo de 

2023 (un año desde la entrada en vigor). 

c) Contratos cuyo anuncio de licitación se publique en la Plataforma de Contratos 

del Sector Público hasta el 1 de marzo de 2023 (un año de la entrada en vigor). 

Ahora bien, en este último caso se exige que en los pliegos se establezca 

expresamente una fórmula de revisión de precios.  

 

De una primera lectura se desprende que no podrán revisarse los precios de aquellos contratos 

finalizados con fecha anterior al 1 de marzo de 2022, aunque se hayan visto afectados 

directamente por el alza de los precios. En el extremo opuesto, no se actualizarán aquellas 

licitaciones cuyo anuncio de formalización o adjudicación se publique a partir del 1 de marzo de 

2023 y anuncios de licitación publicados después del 1 de marzo de 2022, que no contemplen en 

sus propios pliegos un sistema de revisión de precios. 

Como el 25 de junio de 2021, se publicó en la plataforma estatal de contratación el anuncio de 

licitación y los pliegos que debían regir la licitación para las obras ‘construcción en la misma 

parcela y demolición del edificio existente del centre Tirant lo Blanc, CRA Baronia Baixa, 

incluido en el Pla Edificant, y el 4 de agosto de 2021, se adjudicó el contrato a URBAMED 

INFRAESTRUCTURAS S.L. resulta de aplicación la revisión excepcional de precios a este 

contrato.  

IV. RECONOCIMIENTO Y CONCESIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS 
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IV.1 Requisitos para la concesión del derecho a revisión de precios (art. 7.1 RD-L 

3/2022) 

El procedimiento excepcional de revisión de precios tendrá lugar cuando el incremento del coste 

de los materiales empleados genere un impacto directo y relevante en la economía del contrato 

durante la vigencia del mismo (art. 7.1-I RD-L 3/2022). Para reconocer al contratista el derecho 

a la revisión de precios deben concurrir tres elementos: (i) incremento del coste de los materiales 

empleados en el contrato de obras; (ii) impacto directo y relevante dentro de la economía del 

contrato; (iii) impacto producido durante la vigencia del contrato. A continuación, realizaremos 

un estudio pormenorizado de cada elemento.  

A) Incremento del coste de los materiales empleados. 

El primer elemento, requiere con carácter previo el aumento del coste de los materiales empleados 

en el contrato de obras. Es la esencia y razón por la que existe el Real Decreto 3/2022. Solo eran 

relevantes, a los efectos de estimar la concurrencia del sistema de revisión de precios, cuatro 

tipos de materias primas: materiales siderúrgicos, bituminosos, el aluminio o cobre. Por lo 

tanto, el incremento en los costes de producción derivados del aumento de otras materias primas 

diferentes a las mencionadas anteriormente, como es la energía o combustibles que también están 

siendo objeto de fuertes tensiones inflacionarias, ni serán contabilizadas, ni otorgarán por si 

mismas el derecho a revisar los precios. En definitiva, se trataba de un numerus clausus, que, sin 

embargo, podía ser ampliado con otros materiales por Orden del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública (art. 7.1-III RD-L 3/2022).  

El artículo único de la Orden HFP/1070/2022, de 8 de noviembre, a los efectos del reconocimiento 

de la revisión excepcional de precios, deberá tenerse en cuenta adicionalmente el incremento 

de coste de los siguientes materiales: cemento, materiales cerámicos, madera, plásticos, 

productos químicos y vidrio. 

B) Impacto directo y relevante a la economía del contrato. 

El mero aumento abstracto de los precios no otorga derecho a revisión, se requiere adicionalmente 

un resultado concreto: impacto directo y relevante en la economía del contrato.  

Para determinar la existencia de un impacto concreto en la economía del contrato, según el 

artículo 7.1-II RD-L 3/2022, se considerará que existe impacto cuando el incremento de los 

materiales señalados exceda del 5% del importe certificado del contrato. Para ello, se fijan 

las siguientes reglas:  

1º. El cálculo del aumento de las materias primas se aplica sobre los importes del contrato 

certificados por un periodo determinado, que no podrá ser inferior a doce ni 

superior a veinticuatro meses.  

2º. Aplicación de la fórmula de revisión de precios del PCAP si la hubiere. En caso 

contrario, se aplica la que corresponda de acuerdo con el Real Decreto Ley 

1359/2011.  

 

En la fórmula aplicable, se suprimen todos los elementos de coste distintos a los citados y se 

incrementa el término fijo que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el 

valor de los coeficientes de los términos suprimidos, de forma que la suma de todos los 

coeficientes mantenidos, más el término fijo, sea la unidad. 
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En caso de que el contrato tuviese una duración inferior a doce meses, el incremento del 

coste se calculará sobre la totalidad de los importes del contrato certificados. El periodo 

mínimo de duración del contrato para que pueda ser aplicable esta revisión excepcional de precios 

será de cuatro meses, por debajo del cual no existirá este derecho. 

Aunque el plazo de ejecución del contrato era de 9 meses, de acuerdo con el apartado b) del 

Cuadro Resumen, considerando que lo que pretende el precepto es constatar el impacto de los 

incrementos en la economía del contrato, consideramos que debería atenderse a la duración real 

del contrato (inferior a 24 meses con suspensión) y no a la duración formal (9 meses). En 

cualquier caso, estando dentro de los límites, en uno y otro caso, se debería atender a la 

totalidad de las certificaciones del contrato. 

C) Elemento temporal 

El impacto en la economía del contrato debe tener lugar durante la vigencia del contrato. No 

serán pertinentes alegaciones a hechos producidos tras la finalización de la obra, cuando se 

formaliza el acta de recepción y se emite el correspondiente certificado final.  

 IV.2 Límite máximo a la modificación (art. 7.2 RD-L 3/2022) 

Así como el artículo 204.1 LCSP establece que los contratos públicos no podrán modificarse más 

de un 20% sobre el precio inicial del contrato, el articulo 7.2 RD-L 3/2022 fija el mismo techo: la 

cuantía de la revisión excepcional no podrá ser superior del 20% del precio de adjudicación 

del contrato. En otras palabras, aunque el alza exponencial de los costes de las materias primas 

implique, por ejemplo, un aumento del 50%, el precio actualizado no podrá nunca aumentar más 

de un 20% del contrato mediante el procedimiento excepcional de revisión de precios.  

 

V. CRITERIOS DE CÁLCULO DE LA CUANTÍA RESULTANTE A LA REVISIÓN 

EXCEPCIONAL DE PRECIO 

El articulo 8 RD-L 3/2022, establece las reglas para determinar la cuantía pagadera resultante de 

la concesión y actualización de los precios. Establece dos sistemas, en función de si se determinó 

un sistema de revisión de precios en el PCAP o no. En este supuesto, el PCAP no reconocía la 

posibilidad de revisión de precios (apartado m del Cuadro Resumen).  

A) Los pliegos no fijan ninguna fórmula para la actualización de precios. 

En el caso de que los pliegos no establezcan ninguna cláusula para la revisión de precios, se estará 

a lo fijado en el artículo 8.1.b RD-L 3/2022. En concreto, la cantidad será la resultante de la 

diferencia entre el informe del certificado de obra de cada año desde el 1 de enero de 2021, hasta 

el momento de finalización del contrato.  

Para ello, se servirá de la fórmula que aparezca en el proyecto de construcción que sirvió de base 

para el mismo. Si no existe fórmula, se aplicará la correspondiente según el Real Decreto 

1359/2011.  

Sea cual sea la fórmula, se aplica con una serie de modificaciones:  

1º. Se suprime el término que represente la energía 

2º. Incremento del término fijo que represente la fracción no revisable del contrato en el 

valor del coeficiente del término suprimido, de tal forma que la suma del resto de 

coeficientes sea la unidad. La regla se aplicará incluso aunque no se hubiera ejecutado 



7 
 

el 20% del importe del contrato o no hubieran transcurrido dos años desde su 

formalización. 

 

B) Reglas comunes. 

Se tomará como referencia la fecha de formalización del contrato para los índices de precios 

representados con “subíndice 0”. Siempre que la formalización se realice en el plazo de 3 meses 

desde el periodo de finalización de presentación de ofertas o desde la fecha en que se termine el 

periodo de 3 meses desde la finalización de presentación de ofertas si aún en ese momento no se 

ha formalizado. 

 

VI. PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN 

VI.1 Reglas procedimentales 

El órgano competente para resolver sobre la revisión de precios será el órgano de contratación. 

De esta manera lo establece también la Disposición Adicional quinta del DL 5/2017, al disponer: 

“La aprobación de las revisiones de precios que correspondan en relación con 

los contratos que se adjudiquen para la ejecución de las delegaciones acordadas 

dentro del programa Edificant corresponderá a los órganos de contratación de 

las entidades locales.” 

 El procedimiento se inicia a instancia de parte, pero no podrá ser incoado por los subcontratistas 

del adjudicatario. 

En la actualidad no existe un plazo determinado para el inicio del procedimiento, a diferencia 

de la redacción original del Real Decreto-Ley 3/2022 que establecía un plazo de dos meses para 

iniciar el procedimiento, a contar desde el 1 de marzo de 2022 (entrada en vigor del Real Decreto-

Ley). Se modificó para ampliar el ámbito de aplicación de la norma. No obstante, la admisión a 

trámite de la reclamación está condicionada a que el contrato se encuentre vigente. No 

podrán presentarse solicitudes de revisión precios después de la aprobación del certificado final 

de obras, cuando el contrato se extingue por el cumplimiento, o en se acuerde la resolución 

anticipada.  

VI.2 Procedimiento de revisión excepcional de precios 

1ª FASE: Presentación de la solicitud (art. 9.1 y .2 RD-L 3/2022). 

Como se ha afirmado, el procedimiento se inicia a instancia de parte por la contratista ante el 

órgano de contratación. Corresponde al contratista la carga de probar que concurren los 

presupuestos para la concesión, de acuerdo con el artículo 7 RD-L 3/2022, comentado infra, en 

el apartado IV.   

Por consiguiente, la solicitud deberá ir acompañada de todos los documentos necesarios para 

acreditar la concurrencia de la excepcionalidad. Particularmente, deberá probarse en primer lugar, 

la existencia de un aumento de precios en los materiales cubiertos por el RD-L 3/2022 en sentido 

abstracto. Después, deberá acreditar concretamente en qué medida el aumento de precios ha 

impactado de forma especial y relevante la economía del contrato (en los términos del artículo 

7.1 RD-L 3/2022).  
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Para ello, URBAMED ha adjuntado (páginas 5, 6 y 7 de su solicitud) los cálculos atendiendo a 

los índices de precios publicados, la aplicación de la fórmula 811 de edificaciones generales 

determinada por las instrucciones para las obras del Pla Edificant de la Dirección General de 

Infraestructuras Educativas de 21 de noviembre de 2022, ascendiendo a 43.095,68 euros más 

9.05,09 euros de IVA, con un total de 52.145,77 euros.  

2ª  FASE: Estudio de la documentación y trámite de subsanación (art. 9.2 RD-L 3/2022). 

Tras recibir la documentación de la contratista, el órgano de contratación deberá examinar su 

contenido. En ese momento, el órgano de contratación tan solo deberá comprobar que la 

documentación anexada es suficiente para su admisión.  

En el caso de que la solicitud no se acompañe con toda la información necesaria, el órgano de 

contratación concederá un plazo de 7 días hábiles al contratista para que pueda subsanar el 

defecto. Se trata de un plazo improrrogable. Si finalmente la contratista no subsana el defecto, se 

denegará automáticamente la solicitud.  

3ª FASE – Propuesta de revisión y trámite de audiencia (art. 9.2 y .3 RD-L 3/2022). 

Con la documentación presentada por la contratista, el órgano de contratación examinará la 

concurrencia de los presupuestos necesarios y dictará propuesta provisional de revisión. A 

continuación, el órgano de contratación, a la vista de la documentación aportada y datos 

recabados, dictará propuesta de resolución, que deberá pronunciarse sobre dos aspectos: la 

procedencia de la revisión de precios y, de ser así, la formula aplicable al contrato para su 

actualización. 

La propuesta será notificada al contratista y seguidamente se abrirá trámite de audiencia, en el 

que el adjudicatario podrá efectuar las alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus 

intereses. El plazo de alegaciones es de 10 días hábiles.  

4ª FASE – Resolución (art. 9.3 RD-L 3/2022) 

Abierto el trámite de audiencia y habiendo efectuado las alegaciones la contratista, el órgano de 

contratación deberá resolver motivadamente sobre la concesión de la revisión excepcional de 

precios. La resolución deberá ser dictada en el plazo de un mes desde que se hayan realizado las 

alegaciones o se haya finalizado el plazo de 10 días del trámite de audiencia. En caso contrario, 

la solicitud se entenderá desestimada por silencio negativo. Si la contratista no hace uso del 

trámite de alegaciones, el órgano de contratación seguirá igualmente obligado a resolver en el 

plazo de un mes, en este caso, desde la finalización del plazo de 10 días del trámite de audiencia. 

Simplemente se elevaría a definitiva la resolución provisional.  

VI. PAGO 

 VI.1 Condición (art. 10.1 RD-L 3/2022) 

El pago quedará condicionado a que la contratista no esté tramitando ningún procedimiento 

contra el órgano de contratación, ni administrativo, ni judicial por causa del incremento del coste 

de los materiales. En caso afirmativo, se deberá acreditar fehacientemente de que la contratista ha 

desistido de todo proceso contra la administración. Hay que recalcar que se trata de una condición 

para ejecutar el pago exclusivamente, no afecta al procedimiento en sí mismo, que podrá ser 

iniciado perfectamente a pesar de que la contratista haya incoado un procedimiento de cualquier 

naturaleza frente a la administración. 
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Esto es de suma importancia, por cuanto, se podría considerar que la causa de resolución invocada 

por URBAMED está causada por el incremento de los costes de los materiales, por lo cual, 

cualquier procedimiento administrativo o judicial vinculado a ella podría impedir el pago. 

 VI.2 Liquidación (art. 10.2 RD-L 3/2022) 

La liquidación de la cuantía resultante de la fórmula de revisión de precios se aplicará en la 

certificación final de obra como partida adicional con pleno respeto a la legislación 

presupuestaria. El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del 

contrato, con los índices oficiales definitivos correspondientes al período en que se haya aplicado 

la revisión. 

Por su parte, la Disposición Final quinta del DL 5/2017 dispone que “esta corrección también se 

podrá llevar a cabo en una certificación final adicional excepcional con este único contenido, 

cuando la misma pueda realizarse sin necesidad de esperar a la liquidación del contrato por 

haber sido publicados los índices definitivos correspondientes.” 

Las instrucciones de la Dirección General de Infraestructuras Educativas de 21 de noviembre de 

2022 añaden al respecto: 

“1. En los casos que resulte aplicable la revisión excepcional de precios 

establecida por el RDL 3/2022 a actuaciones realizadas en aplicación de las 

delegaciones de competencias previstas en el DL 5/2017, la misma será 

satisfecha, siempre que sea posible, con el saldo existente respecto a la cantidad 

concedida inicialmente como financiación de la delegación. 

Cuando el saldo existente resulte insuficiente, y como excepción a aquello que 

dispone el segundo párrafo del artículo 9.3 del DL, la financiación de la 

delegación se incrementará con el importe necesario para atender el pago de 

esta revisión de precios excepcional. 

2. La aprobación de las revisiones excepcionales que procedan corresponderá a 

los órganos de contratación de las entidades locales. 

3. El importe de las revisiones excepcionales se aplicará en todo caso en la 

certificación final de obra. 

4. El importe de la revisión excepcional de precios se corregirá, en caso de que 

proceda, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los precios 

oficiales definitivos correspondientes al periodo en que se haya aplicado la 

revisión. 

Esta corrección también se podrá llevar a cabo en una certificación final 

adicional excepcional con este único contenido, cuando la misma pueda 

realizarse sin necesidad de esperar a la liquidación del contrato por haber sido 

publicados los índices definitivos correspondientes. 

5. En el caso de contratos en los cuales resultara aplicable una revisión de 

precios ordinaria, por estar así prevista en el pliego correspondiente, en las 

certificaciones finales o liquidaciones en las cuales se aplique la revisión 

extraordinaria de precios, se tendrá que detallar de manera desglosada el 
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importe correspondiente al incremento del precio del contrato consecuencia de 

esta revisión extraordinaria. 

6. La disposición de los créditos necesarios para atender las revisiones de 

precios excepcionales se realizará en el momento en que se comunique por 

parte de la entidad local la certificación o liquidación que contenga la revisión, 

sin que resulte necesario más trámite que la generación de las operaciones 

contables correspondientes.” 

 VI.3 Ajuste de la garantía original (art. 9.3 RD-L 3/2022) 

La revisión de precios no provoca la revisión de la garantía original. Es decir, la garantía original 

permanece inalterada y no debe actualizarse a la nueva situación.  

VII. SUBCONTRATISTAS 

La participación de subcontratistas en la revisión excepcional de precios está regulada por el 

artículo 10.3 del Real Decreto-Ley 3/2022. La contratista principal está obligado a repercutir la 

revisión de precios en sus subcontratistas proporcionalmente y, por ello, tendrán derecho a recibir 

el pago del aumento de precios de acuerdo a la porción de la obra subcontratada.  

Los subcontratistas no ostentan de legitimidad para iniciar el procedimiento de revisión de precios 

o exigir la cuantía resultante de éste. Asimismo, carecen de acción directa contra el órgano de 

contratación. No obstante, pueden accionar contra la contratista principal para exigir el pago 

de su porción de la revisión de precios. 

VIII. CARÁCTER DIRECTAMENTE EJECUTABLE DE LOS ACUERDOS DICTADOS 

AL AMPARO DEL ARTÍCULO 10 RD-L 3/2022 

IX.1 Carácter directamente ejecutable de los acuerdos dictados al amparo del 

artículo 10 RD-L 3/2022 

El art. 10.5 RD-L 3/2022 establece que todos los acuerdos dictados al amparo del art- 10 RD-L 

3/2022 serán directamente ejecutivos. En consecuencia, no será necesario ningún trámite 

intermedio para que la administración, motu proprio, pueda materializar en contra de la voluntad 

del administrado, las resoluciones al amparo del artículo 10.  

IX.2 Cobro de las deudas de la administración (art. 10.5 RD-L 3/2022) 

Las deudas derivadas del procedimiento excepcional de revisión de precios podrán hacerse 

efectivas a través del mecanismo de compensación de deudas, el cobro de la garantía y la vía de 

apremio. Del sentido literal de la norma se infiere que se refiere a las deudas de los contratistas 

en favor de la administración.  

El órgano de contratación está facultado para compensar las cantidades debidas por la contratista 

con aquellos pagos, sean totales o parciales, que deban abonarse al adjudicatario. Además, podrá 

hacerse efectiva la garantía para cubrir las deudas de la contratista y cuando la garantía no sea 

suficiente para cubrir todo el pasivo, se procederá al cobro de la diferencia a través de la vía de 

apremio.  

IX. CONCLUSIONES  

1. El contrato de obras “construcción en la misma parcela y demolición del 

edificio existente del centre Tirant lo Blanc, CRA Baronia Baixa, incluido 
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en el Pla Edificant” es un contrato administrativo de obras, y se encuentra 

dentro del ámbito objetivo de aplicación del RD-L 3/2022 (art.6.1). 

2. Aunque en un primer momento el RD-L 3/2022 era de aplicación solo a los 

contratos adjudicados por el sector público estatal, a partir del Acuerdo de 1 de 

abril de 2022, publicado el 12 de abril de 2022, del Consell, el procedimiento 

excepcional de revisión de precios se extendió al ámbito de la Generalitat 

Valenciana, las Entidades Locales valencianas y las universidades públicas 

valencianas y, por ende, al ámbito del contrato de obras en cuestión. 

3. Como el 25 de junio de 2021, se publicó en la plataforma estatal de contratación 

el anuncio de licitación y los pliegos que debían regir la licitación para las obras 

‘construcción en la misma parcela y demolición del edificio existente del 

centre Tirant lo Blanc, CRA Baronia Baixa, incluido en el Pla Edificant, y 

el 4 de agosto de 2021, se adjudicó el contrato a URBAMED 

INFRAESTRUCTURAS S.L. resulta temporalmente de aplicación la 

revisión excepcional de precios a este contrato. 

4. Para reconocer al contratista el derecho a la revisión de precios deben concurrir 

tres elementos: (i) incremento del coste de ciertos materiales empleados en el 

contrato de obras (materiales siderúrgicos, bituminosos, el aluminio, cobre 

cemento, materiales cerámicos, madera, plásticos, productos químicos y 

vidrio); (ii) impacto directo y relevante dentro de la economía del contrato; (iii) 

impacto producido durante la vigencia del contrato.  

5. El artículo 7.2 RD-L 3/2022 fija el mismo techo: la cuantía de la revisión 

excepcional no podrá ser superior del 20% del precio de adjudicación del 

contrato. 

6. El órgano competente para resolver sobre la revisión de precios será el órgano 

de contratación (art. 9 RDL 3/2022 y AD 5 DL 5/2017). El procedimiento se 

incoa a instancia del interesado. Tras la modificación del RDL, no hay plazo 

para la reclamación. Sin embargo, se exige que el contrato se encuentre vigente 

en el momento de la solicitud. Motivo por el cual URBAMED ha solicitado la 

revisión antes del acuerdo definitivo sobre la resolución del contrato. 

7. A la contratista le corresponde la carga de probar que durante la vigencia del 

contrato el aumento del precio de las materias primas ha tenido un impacto 

directo y relevante en la economía del contrato.  

Para ello, URBAMED ha adjuntado (páginas 5, 6 y 7 de su solicitud) los 

cálculos atendiendo a los índices de precios publicados, la aplicación de la 

fórmula 811 de edificaciones generales determinada por las instrucciones para 

las obras del Pla Edificant de la Dirección General de Infraestructuras 

Educativas de 21 de noviembre de 2022,    con un incremento porcentual del 

8,27% superior al 5% y ascendiendo a 43.095,68 euros más 9.05,09 euros de 

IVA, con un total de 52.145,77 euros.  

8. El pago quedará condicionado a que la contratista no esté tramitando ningún 

procedimiento contra el órgano de contratación, ni administrativo, ni judicial 

por causa del incremento del coste de los materiales. En caso afirmativo, se 
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deberá acreditar fehacientemente de que la contratista ha desistido de todo 

proceso contra la administración. 

Esto es de suma importancia, por cuanto, se podría considerar que la causa de 

resolución invocada por URBAMED está causada por el incremento de los 

costes de los materiales, por lo cual, cualquier procedimiento administrativo o 

judicial vinculado a ella podría impedir el pago. 

9. La liquidación de la cuantía resultante de la fórmula de revisión de precios se 

aplicará en la certificación final de obra como partida adicional con pleno 

respeto a la legislación presupuestaria. El importe se corregirá, en su caso, al 

alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los índices oficiales 

definitivos correspondientes al período en que se haya aplicado la revisión.  

10. En los casos que resulte aplicable la revisión excepcional de precios establecida 

por el RDL 3/2022 a actuaciones realizadas en aplicación de las delegaciones 

de competencias previstas en el DL 5/2017, la misma será satisfecha, siempre 

que sea posible, con el saldo existente respecto a la cantidad concedida 

inicialmente como financiación de la delegación. 

Cuando el saldo existente resulte insuficiente, la financiación de la delegación 

se incrementará con el importe necesario para atender el pago de esta 

revisión de precios excepcional. 

11. La disposición de los créditos necesarios para atender las revisiones de precios 

excepcionales se realizará en el momento en que se comunique por parte de la 

entidad local la certificación o liquidación que contenga la revisión, sin que resulte 

necesario más trámite que la generación de las operaciones contables correspondientes. 

12. Las deudas derivadas del procedimiento excepcional de revisión de precios 

podrán hacerse efectivas a través del mecanismo de compensación de deudas, 

el cobro de la garantía y la vía de apremio.  

El órgano de contratación está facultado para compensar las cantidades 

debidas por la contratista con aquellos pagos, sean totales o parciales, que 

deban abonarse al adjudicatario. Además, podrá hacerse efectiva la garantía 

para cubrir las deudas de la contratista y cuando la garantía no sea suficiente 

para cubrir todo el pasivo, se procederá al cobro de la diferencia a través de la 

vía de apremio. 

La documentación presentada ha sido revisada por la dirección de la obra quien ha manifestado 

su conformidad con la procedencia de la revisión de precios y la fórmula 811 de obras de 

edificaciones general, aplicada. 

Por lo que a la vista de cuanto antecede se propone al pleno de la corporación la adopción del 

siguiente acuerdo: 

1) Reconocer provisionalmente el derecho de URBAMED INFRAESTRUCTURAS S.L 

con CIF B98448855, a la solicitada revisión excepcional de precios, en el contrato de 

obras CO 1/2021 PAS, CENTRE TIRANT LO BLANC. CRA BARONIA  BAIXA (PLA 

EDIFICANT);  mediante la aplicación de la fórmula 811- obras de edificación general, 

incluida en el Real Decreto 1359/2011 de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación 
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de materiales básicos y las fórmulas- tipo generales de revisión de precios de los contratos 

de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 

administraciones públicas. 

2) Dar traslado del acuerdo al contratista y abrir trámite de audiencia, en el que el 

adjudicatario podrá efectuar las alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus 

intereses. El plazo de alegaciones es de 10 días hábiles.  

3) Abierto el trámite de audiencia y habiendo efectuado las alegaciones la contratista, el 

órgano de contratación deberá resolver motivadamente sobre la concesión de la revisión 

excepcional de precios. La resolución deberá ser dictada en el plazo de un mes desde que 

se hayan realizado las alegaciones o se haya finalizado el plazo de 10 días del trámite de 

audiencia. En caso contrario, la solicitud se entenderá desestimada por silencio negativo. 

Si la contratista no hace uso del trámite de alegaciones, el órgano de contratación seguirá 

igualmente obligado a resolver en el plazo de un mes, en este caso, desde la finalización 

del plazo de 10 días del trámite de audiencia. Simplemente se elevaría a definitiva la 

resolución provisional. 

 

Vista la propuesta y tras deliberación del asunto, se acuerda por unanimidad: 

1) Reconocer provisionalmente el derecho de URBAMED INFRAESTRUCTURAS 

S.L con CIF B98448855, a la solicitada revisión excepcional de precios, en el contrato 

de obras CO 1/2021 PAS, CENTRE TIRANT LO BLANC. CRA BARONIA  BAIXA (PLA 

EDIFICANT);  mediante la aplicación de la fórmula 811- obras de edificación general, 

incluida en el Real Decreto 1359/2011 de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación 

de materiales básicos y las fórmulas- tipo generales de revisión de precios de los 

contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y 

equipamiento de las administraciones públicas. 

2) Dar traslado del acuerdo al contratista y abrir trámite de audiencia, en el que el 

adjudicatario podrá efectuar las alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus 

intereses. El plazo de alegaciones es de 10 días hábiles.  

3) Abierto el trámite de audiencia y habiendo efectuado las alegaciones la 

contratista, el órgano de contratación deberá resolver motivadamente sobre la 

concesión de la revisión excepcional de precios. La resolución deberá ser dictada en el 

plazo de un mes desde que se hayan realizado las alegaciones o se haya finalizado el 

plazo de 10 días del trámite de audiencia. En caso contrario, la solicitud se entenderá 

desestimada por silencio negativo. Si la contratista no hace uso del trámite de 

alegaciones, el órgano de contratación seguirá igualmente obligado a resolver en el 

plazo de un mes, en este caso, desde la finalización del plazo de 10 días del trámite de 

audiencia. Simplemente se elevaría a definitiva la resolución provisional. 

 

TERCERO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 

Se informa del contenido del expediente de modificación de créditos nº 6/2024, de 

reconocimiento extrajudicial de créditos y del contenido del informe-propuesta que dice 

así: 
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Visto el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación 

aplicable para proceder al reconocimiento extrajudicial de los créditos que a 

continuación se detallan: 

Fecha 

Factura 

Proveedor/ CIF Concepto Importe 

12/08/2023 CARREFOUR/A28425270 ARROZ PAELLAS 130,40€ 

15/09/2023 FAMILY CASH/B98565906 POLLO Y CONEJO 

PAELLAS 

192,43€ 

total   322,83€ 

 

Visto el informe de Intervención en el que se establecía la viabilidad del expediente; e 

informado favorablemente, por mayoría, en la comisión especial de cuentas y hacienda 

se propone la adopción del presente: ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos antes expresados, todo ello sin 

perjuicio de exigir las correspondientes responsabilidades por la realización de gastos 

sin seguir el procedimiento reglamentario. 

SEGUNDO. Aplicar con cargo al Presupuesto del ejercicio 2024, los gastos detallados 

en el expediente, con cargo a las partidas que a continuación se indican: 

 

Aplicación 
Descripción 

Importe 

338 22609 Festejos populares 322,83€ 

  TOTAL 322,83€ 

TERCERO.- Que se proceda por la Intervención Municipal a su contabilización en las 

aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

Vista la propuesta, se acuerda por mayoría, con el voto a favor de D. Juan Mayordomo, 

D. Victor Tarodo, Dña. Gisela Sáez, D. Carlos Picón y la Sra. Alcaldesa y la abstención 

de las concejalas Dña. Mª Dolores Lafont y Dña. Carmen Bastante: 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos antes expresados, todo ello sin 

perjuicio de exigir las correspondientes responsabilidades por la realización de gastos 

sin seguir el procedimiento reglamentario. 

SEGUNDO. Aplicar con cargo al Presupuesto del ejercicio 2024, los gastos detallados 

en el expediente, con cargo a las partidas que a continuación se indican: 
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Aplicación 
Descripción 

Importe 

338 22609 Festejos populares 322,83€ 

  TOTAL 322,83€ 

TERCERO.- Que se proceda por la Intervención Municipal a su contabilización en las 

aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

 

CUARTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EXPEDIENTE DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO. 

Se informa del contenido del expediente de modificación del presupuesto nº 5/2024, por 

créditos extraordinarios y del contenido de la propuesta que dice así: 

En relación con el expediente incoado para la modificación del presupuesto nº5/2024, y 

resultando que, en fecha 23 de mayo mediante memoria de esta alcaldía se pone de 

manifiesto que:  

1. º Modalidad  

Habiéndose solicitado subvenciones para la realización de “TRABAJOS DE GESTION 

FORESTAL SOSTENIBLE Y PREVENCION DE INCENDIOS FORESTALES 

DESTINADOS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA, PARA EL 

EJERCICIO 2022”. 

Por acuerdo de la junta de gobierno de fecha 23 de mayo de 2023, publicado en el B.O.P 

Nº106 de fecha 2 de junio de 2023, se da publicidad a las ayudas económicas otorgadas 

dentro de la modalidad A y B del Programa de Gestión Forestal Sostenible 2022, en el 

que se conceden ayudas a este ayuntamiento dentro de las dos modalidades por las 

siguientes cuantías: 

A.1.2 SILVICULTURA FAJAS PERIMETRALES, INTERFAZ LA Muntanyeta 13.229,83€ 

A.2.5 INVERSIONES AREA RECREATIVA. Pla  de Pavía 

46010A013000880000ED 

    8.819,89€                                                                                             

 

B1.4 SILVICULTURA FAJA PERIMETRAL ELS TERRERS 18.922,38€   

B2.4 ADQUISICION TRCTOR DESBROZADOR 12.614,92€    

TOTAL   53.587,02€ 

 

2. º Justificación  

De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el presupuesto de la Corporación crédito o sea insuficiente o 

no ampliable el consignado, el presidente de la Corporación ordenará la incoación del 

expediente de concesión de crédito extraordinario. 
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En el supuesto expuesto se puede observar el carácter específico y determinado del 

gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. La inexistencia 

en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, 

que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica. 

Por lo que se propone la siguiente modificación: 

PRIMERO.- Tramitar expediente de crédito extraordinario, en el sentido que se indica a 

continuación. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

 

170 22700 TRABAJOS SILVICULTURA A12 - 

B 1,4 GESTION FORESTAL 

32.152,21€ 

170 625 ADECUACION AREA RECREATIVA 

PLA PAVIA 46010A013000880000ED 

8.819,89€ 

170 623 COMPRA TRACTOR AGRICOLA 12.614,92€ 

TOTAL 53.587,02€ 

  

Se financiará con cargo a la siguiente: 

870 01 REMANENTE TESORERIA GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA 

NUEVOS INGRESOS                                  

45.548,97€ 

46100 APORTACION DIPUTACION TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.822,83 €     

76103 DIPUTACION INVERSIONES GESTION FORESTAL   3.215,22€ 

TOTAL   53.587,02 € 

Habiéndose emitido los informes de intervención y secretaria así como el de estabilidad 

correspondiente, e informado favorablemente por la comisión especial de cuentas, se 

somete a la consideración del pleno la adopción del siguiente acuerdo:  

PRIMERO.- Aprobar el  expediente de modificación de créditos nº 5/2024 de Crédito 

extraordinario financiado con el remanente de tesorería, en la aplicación presupuestaria 

que se indican a continuación.  

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

 

170 22700 TRABAJOS SILVICULTURA A12 - 

B 1,4 GESTION FORESTAL 

32.152,21€ 

170 625 ADECUACION AREA RECREATIVA 

PLA PAVIA 46010A013000880000ED 

8.819,89€ 
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170 623 COMPRA TRACTOR AGRICOLA 12.614,92€ 

TOTAL 53.587,02€ 

 

Se financiará con cargo a los siguientes: 

870 01 REMANENTE TESORERIA GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA 

NUEVOS INGRESOS                                  

45.548,97€ 

46100 APORTACION DIPUTACION TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.822,83 €     

76103 DIPUTACION INVERSIONES GESTION FORESTAL   3.215,22€ 

TOTAL   53.587,02 € 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas. 

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir cuantos documentos fueran 

necesarios para gestionar y hacer cumplir el acuerdo. 

Vista la propuesta se acuerda por unanimidad: 

PRIMERO.- Aprobar el  expediente de modificación de créditos nº 5/2024 de Crédito 

extraordinario financiado con el remanente de tesorería, en la aplicación presupuestaria 

que se indican a continuación.  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

 

170 22700 TRABAJOS SILVICULTURA A12 - 

B 1,4 GESTION FORESTAL 

32.152,21€ 

170 625 ADECUACION AREA RECREATIVA 

PLA PAVIA 46010A013000880000ED 

8.819,89€ 

170 623 COMPRA TRACTOR AGRICOLA 12.614,92€ 

TOTAL 53.587,02€ 

 

Se financiará con cargo a los siguientes: 

870 01 REMANENTE TESORERIA GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA 

NUEVOS INGRESOS                                  

45.548,97€ 

46100 APORTACION DIPUTACION TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.822,83 €     
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76103 DIPUTACION INVERSIONES GESTION FORESTAL   3.215,22€ 

TOTAL   53.587,02 € 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas. 

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir cuantos documentos fueran 

necesarios para gestionar y hacer cumplir el acuerdo. 

 

 QUINTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO. 

Se informa del contenido del expediente de modificación del presupuesto nº 7/2024, por 

suplemento de créditos y del contenido de la propuesta que dice así: 

En relación con el expediente incoado para la aprobación del expediente de Modificación 

de Créditos nº7/2024 y resultando que en fecha 23 de mayo de 2024 mediante memoria 

de esta alcaldía se pone de manifiesto que: 

Habiéndose realizado la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023, es necesario 

proceder a la incorporación de saldos según los resultados obtenidos de los gastos con 

financiación afectada, por lo que se formula la siguiente propuesta para modificación 

presupuestaria mediante suplemento de créditos: 

PRIMERO.- Tramitar expediente de suplemento de crédito en el sentido que se indica a 

continuación:   

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

241 131 00 PROMOCION 

EMPLEO SALARIOS  

35.446,25€ 

214 160 00 SEGURIDAD 

SOCIAL FOMENTO EMPLEO  

10.700,00€ 

442 48000 AYUDAS AL 

TRANSPORTE A DEMANDA 

10.490,28 
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TOTAL  56.636,53€ 

Se financiará con cargo a la siguiente: 

870 01 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS AFECTADOS          56.636,53€        

Habiéndose emitido los informes correspondientes por secretaria intervención, la 

propuesta resulta ajustada a la legalidad, e informada favorablemente por la comisión 

especial de cuentas y hacienda, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 7/2024, con la 

modalidad de suplemento de crédito financiado  con remanente de tesorería para gastos 

afectados,  de conformidad con los artículos 36 del Real Decreto 500/1990 de 20 de 

abril, de acuerdo al siguiente detalle: 

     APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

241 131 00 PROMOCION 

EMPLEO SALARIOS  

35.446,25€ 

214 160 00 SEGURIDAD 

SOCIAL FOMENTO EMPLEO  

10.700,00€ 

442 48000 AYUDAS AL 

TRANSPORTE A DEMANDA 

10.490,28 

TOTAL  56.636,53€ 

Se financiará con cargo a la siguiente: 

870 01 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS AFECTADOS          56.636,53€        

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas. 
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TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir cuantos documentos fueran 

necesarios para gestionar y hacer cumplir el acuerdo. 

Vista la propuesta, se acuerda por unanimidad: 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 7/2024, con la 

modalidad de suplemento de crédito financiado  con remanente de tesorería para gastos 

afectados,  de conformidad con los artículos 36 del Real Decreto 500/1990 de 20 de 

abril, de acuerdo al siguiente detalle: 

     APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

241 131 00 PROMOCION 

EMPLEO SALARIOS  

35.446,25€ 

214 160 00 SEGURIDAD 

SOCIAL FOMENTO EMPLEO  

10.700,00€ 

442 48000 AYUDAS AL 

TRANSPORTE A DEMANDA 

10.490,28 

TOTAL  56.636,53€ 

Se financiará con cargo a la siguiente: 

870 01 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS AFECTADOS          56.636,53€        

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas. 

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir cuantos documentos fueran 

necesarios para gestionar y hacer cumplir el acuerdo. 
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SEXTO.- NUEVO SORTEO Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LAS MESAS 

ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO DEL 9 DE 

JUNIO DE 2024. 

Se informa al pleno que, como consecuencia de la reclamación formuladas y estimadas 

por la Junta de Zona de Sagunto respecto a la composición de la mesa electoral para 

las elecciones al parlamento Europeo de 2024, y siendo que los suplentes de la mesa 

B se han agotado, es necesario realizar un nuevo sorteo para elegir los suplentes de la 

citada mesa; y siendo que existe la posibilidad de que se admitan más reclamaciones y 

estén agotados los suplentes tanto de la Mesa A como de la B; es conveniente realizar 

un nuevo sorteo, eligiendo hasta 4 sustitutos de los miembros de las mesas electorales. 

Se procede al sorteo  con la siguiente composición de las mesas: 

MESA   (A) 

 
Cargo 1er apellido 2º apellido Nombre DNI Nº elector 

Titulares      

Presidente GONZALEZ VELASCO MARIA ELISA 33402294S A0517 

1r. Vocal IGUALADA CASES CONSUELO 19099077S A0556 

2º Vocal AVINENT GIL AITOR 45800656C A0105 

Suplentes      

1º de Pte. GILABERTE JEREZ MARIA PILAR 19091013R A0491 

2º de Pte. BAYARRI GARCIA JAIME 29168082B A0139 

1º de 1r. Vocal FERNANDEZ SOSPEDRA IRENE 29208370A A0371 

2º de 1r. Vocal GOMEZ PUCHALT M. FRANCISCA 19086794Z A0503 

1º de 2º Vocal GAMON GARRIGA GERARDO 33413015H A0436 

2º de 2º Vocal FORNER APARISI JESUS 33401737X A0391 

 

MESA   (B) 

 
Cargo 1er apellido 2º apellido Nombre DNI Nº elector 

Titulares      

Presidente VELA ARNAU CARLOS DANIEL 44798817S B0537 

1r. Vocal SORIANO ROMERO SUSANA 19000554R B0487 

2º Vocal MACHON LLORET JOSE ALBERTO 40440810W B0054 

Suplentes      

1º de Pte. REDON GENOVES CAROLINA 29197609Y B0348 

2º de Pte. ORTE DE ESTELLES AMPARO 44512215Q B0227 

1º de 1r. Vocal MARTINEZ ALCAZAR RAFAELA 19082425S B0095 

2º de 1r. Vocal PERPIÑA MARTINEZ JAIME VICENTE 53091897P B0296 

1º de 2º Vocal MARGALEF HERNANDEZ ANA 45798738B B0068 

2º de 2º Vocal TOMAS HERRERA PATRICIA 48331557R B0509 

 

SÉPTIMO.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y OTROS, ASÍ 

COMO, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LAS SESIONES CELEBRADAS 

LOS DÍAS 14 Y 28 DE FEBRERO, 13 Y 27 DE MARZO, 10 Y 25 DE ABRIL. 

Se informa al pleno del contenido de los decretos nº 233 al 354 y del contenido de las actas de 

la Junta de Gobierno en las sesiones celebradas los días 14 y 28 de febrero, 13 y 27 de marzo, 

10 y 25 de abril, el pleno se da por enterado. 
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OCTAVO.- CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

No hay preguntas. 

Seguidamente, a instancia de la secretaria-interventora por la Sra. Alcaldesa se somete a la 

consideración del pleno la inclusión en el orden del día, para aprobar la propuesta de protocolo 

de colaboración funcional a suscribir con la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción en la Comunidad Valenciana. Tras deliberación del asunto y puesto de manifiesto la 

importancia de agilizar la tramitación de este asunto, se acuerda por unanimidad incluir en el 

orden el siguiente punto. 

 NOVENO.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DE COLABORACIÓN FUNCIONAL A 

SUSCRIBIR CON LA AGENCIA DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y 

CORRUPCIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

Por la secretaria – interventora se informa al pleno que ante la falta de medios que  permitan 

poner en marcha las medidas contempladas en la Ley 2/2023 del 20 de febrero, reguladora de 

la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción, estima necesario suscribir el citado protocolo de colaboración funcional; tras 

deliberación del asunto, y puesto de manifiesto la conveniencia de contar con la ayuda y 

asesoramiento de la Agencia Valenciana Antifraude, se acuerda por unanimidad: 

1) Aprobar el protocolo de colaboración funcional a suscribir entre la Agencia de  prevención 

y lucha contra el fraude y la corrupción de la Comunidad Valenciana y este ayuntamiento 

de Albalat dels Tarongers. 

2) Solicitar de la Agencia Valenciana Antifraude, la adhesión de este ayuntamiento al citado 

protocolo. 

3) Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir al citado protocolo. 

4) Dar traslado del presente acuerdo a la Agencia Valenciana Antifraude a los efectos 

oportunos. 

 

 DÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No hay. 

Y sin más asuntos que tratar se cierra la sesión siendo las 20:30 h del día del encabezamiento, 

y  para constancia de lo actuado se somete la presente a la firma de la Sra. Alcaldesa de la que 

yo como secretaria doy fe. 

 

                  Vº Bº 

            ALCALDESA                                           SECRETARIA- INTERVENTORA 

 

Fdo: Mª Dolores Asensi Ferrus                              Fdo: Amparo Ferrandis Prats 


